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DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 

A los Señores Accionistas de: 
EHIROAKY S.A, EN LIQUIDACIÓN 
Guayaquil, Esuador 

Opunión; 

1. Hemos auditado los Estados Financieros separados adjuntos de HIROAKY 5.4. EN LIQUIDACIÓN, 
que comprenden el Estado separado de Situación Financiera al 31 de diciembre del 2018, y los 
comespondientes Estados separados; de Resultado Integral, de Cambios en el Patrimonio de los 
Accionistas y de Flujos de Efectivo scparado por el año terminado en esa fecha, así como un resumen de 
políticas contables significativas y otras notas aclaratorias (Expresados en US$ Dólares). 

2. En nuestea opinión los estados financieros separados adjuntos expresan, en todos los aspretos 
significativos, la imagen fiel del patrimonio y de la situación financiera separada de HIROAKY 5.4. 
EN LIQUIDACIÓN al 31 de dictembre del 2018, así como de los resultados de sus operaciones y de 
los fijos de efectivo separados correspondientes al ejercicio anual terminado en dicha fecha, de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera, 

Base dela opinión: 

3, Hemos llovado a cabo nuosira auditoria de acuerdo con Noms Internacionales de Auditoría (NIA) 
Nuestros responsabilidados con relación con csas nomas se detallan más adelante en 
“Responsabilidades del auditor sobre la auditoa de los estados financieros separados”, Somos 
independientes de la Compañía de acuerdo con las disposiciones del Código de Ética para Contadores 
Públicos emitidas pos el Consejo de Normas Intomacionales de Ética (IESBA, por sus siglas en inglés), 
y hemos cumplido muestros otros responsabilidados éticas do conformidad con estos requerimientos. 
Creemos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido constituye una baso suficiente y apropiada 
para muestra opinión. 

Asuntos clave de anditoría; 

4. Asuntos clave de auditoría son aquellos asuntos que, a nuestso juicio profesional, fueron de mayor 
importanera en muestra auditoría de los estados financieros del periodo actual, Estos asuntos Fueron 
cublertos en el contexto de nuestra auditoría de los estados financieros en su conjunto, y en la formación 
de nuestra opinión al respecto, sin expresar una opinión por separado sobre los mismos 

Responsabilidad de la Administración sobre los Estados Financieros Separados: 

5. La Administración es responsable por la preparación y presentación razonable de estos estados 
financieros separados, 
(NIF). Esta responsat      

de conformidad con las Normas Intemacionales de Información Financiera 
idad incluye el diseño, implementación y mantenimiento del control interno que 

permita la elaboración de estados financieros libres de incorrecciones materiales, debido a fraude o 
Error,
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En la preparación de los estados financieros separados, la Administración es responsable de evaluar la 
espacidad de la Compañia para continuar como negocio en marcha, revelando, segiin corresponda, los 
asuntos relacionados con el negocio en marcha, a menos que pretenda liquidar la empresa o cesar 
operaciones, o 10 tenga otra allcmateva más realista que hacerlo, 

La Administración es responsable de supervisar el proceso de generación de información financiera de 
la Compañía, 

Responsabilidad del Auditor sobre ln auditoria de los Estados Financieros Separados: 

9. 

10, 

n. 

Nuestros objetivos son obtener una seguridad rezonable de que los estados financieros separados en su 
conjunto están libres de incorrecciones materiates, ya sca por ftaude o error, y emitir un informe de 
auditoría que incluya nuestra opiatón Seguridad razonable es un alto nivo! de seguridad, pero no es una. 
garantía de que una auditoría realizada de conformidad con las NIA siempre detectará una incorrección 
material cuando exista, Una incorrección puede surgir por ftaude a error, y se considera material si, de 
forma individual o conjunta, es razonable esperar que influya en las decisiones económicas de los 
usuarios sobre los estados financieros separados. 

Como porte de una auditoría de acuerdo con las Normas Internacionales de Auditoria, aplicamos el 
Juicio profesional y mantenemos el escepticismo profesiona! durante toda la auditoría. Asimismo: 

9.1 Mentificamos y evaluamos fos riesgos de incorrecciones materiales en los estados financieros 
separados, ya sea por fraude o esros, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoria que 
responden a esos siesgos, y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y opropiada para 
proporcionar una baso para nuestra opinión. El riesgo de no dotectar una incorrección material 
por fraude es más alto que para una resultante de error, ya que el fraude puede implicar 
colusión, falsificación, omisiones intencionales, tergiversaciones, o la anulación del control 
interno. 

3,2, — Obtuvimas un entendimiento del control ínterno relevante para la auditoria con el fín de diseñar 
procedunientos de auditoría que sean apropiados en las circunstancias, pero no con el propósito 
de expresar una opinión sobre la efectividad del control interno de la Compañía 

9.3, — Evaluamos ln idoneidad de las políticas contables utilizadas y la razonabilidad de las 
estimaciones contables y revelaciones relacionadas realizadas por la Administración. 

9.4, — Concluimos sobre la idoncidad del uso del supuesto de negocio en marcha y, en base a la 
evidencia de auditoría obtenida, si existe ua mccrtidumbre significativa relacionada con 
eventos o condiciones que puedan aportar dudas significativas sobre la capacidad de la 
Compañía para continuar como un negocio en marcha Si llegamos a la conclusión de que existe 
ua incertidumbre sigmíicativa, tenemos la obligación de llamar la atención en nuestro mforme 
de auditoría de las revelaciones relacionadas en los estados financieros o, sí tales revelaciones 
son insuficientes, modificar nuestra opinión, Nuestras conclusiones se basan en la evidencia de 
auditoría obienida hasta la fecha de nuestro informe de suditoría, Sin embargo, eventos o 
condiciones futuros pueden causar que la Compaflía no pueda continuar como un negocio en 
marcha, 

95, — Evaluamos la presentación, estructura y contenido de los estados financieros separados, 
incluyendo las revelaciones, y si los estados financieros representan razonablemente las 
transacciones y eventos subyacentes. 

Hemos comunicado a la Admunustrnción, entre otros asuntos, ol alcance previsto, el cronograma y los 
hallazgos significativos de auditoría, así como las deficiencias significativas de control miemo que 
fueron identificadas durante nuestra auditoria, 

También le hemos proporcionado a la Administración una declaración sobre el cumplimiento de los 
requerimientos éticos relevantes en relación con la independencia, y hemos comunicado todas las 
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selaciones y otros asuntos que puedan razonablemente ser considerados pera influir en nuestra 
móependensia, y en su caso, las salvaguardas correspondientes 

12. De los asuntos comunicados a la Administración, determinamos aquellos asuntos que eran de mayor 
importancia en la auditoria de los estados financieros del período actual y, por lo tanto, los asuntos clave 
de auditoria Describimos estos asuntos en muestro informe de auditoría a menos que la ley o el 
seglamento impada la divulgación publica sobre el asunto o cuando, en cxrcunstancaas extremadamente 
musuales, determínamos que un asunto no debe ser comunicado en nuestro informe, porque de hacerlo, 
sería razonable pensar que las consecuencias adversas serían mayores que los beneficios de interés 
público de dicha comunicación, 

Informe sobre otros requisitos legales y reglamentarios: 

13. De conformidad con el artículo 102 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, estamos 
obligados a opinar sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias de la Compañía en su calidad 
de sujeto pasivo, Nuestra opinión al respecto se ematirá en un ¡nforme por separado 

Dadas dh MA as O 
GASTITOP S.A. ig, Marco Guevara 

SC-RNAE-2-551 Socio 

Febrero 17, 2020 
Guayaquil-Ecuador 
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Acnvos Notas 2018 017 
ACTIVOS CORRIENTES: 

Chía bancos «inversiones tempories 10:83071 2260870 
Cuentas y dorumentos porcobrar 5 1501,12705 1I0ADSA 
Cuentas parcobrarsfacionados y paytes vinculadas 6 40019856 351601552 
dnvestanos 1 Beas 10221633 
Actos blofógicos 8 SERIA DG IBAS 
"TOTALACTIVOS CORRIENTES PSSTE3S _ 13,109.599.02 

INVASIONES EN ACCIONES , 222055204 222000965 

PROPIEDADES YFOUIOS: to 
Tornos DAMAS E] 
Káuios e Instalaciones . 473900 16 413900.16 
Inftacstuctura operativa 0057 REDSA7ARZ 
Muebles y enseres 1085.00 65500 
Maquinarias y equmos 1500SSLEL 1ADSUSI 
Equipos de computación 10,617.58 10,59258 

Vehiculos 506104 187,964.96 
Otras propiedades. ART SI52S 40221007 
Obras cn proceso 90677297 2019933 

VIAJTADDAS — ITO3ZSIIAO 
Menos- Depreciación Acumolada TAADAD, 
TOTAL. PROPIEDADES Y EQUIPOS AS3IGUOBAD 1572544748 

oros Acrivos* 3000825 - 

TOTAL ACTIVOS AGALOOAAA 29055056 

Las'notas adjuntas alos estados inancicros 100 parte Íntegrante de exte estado de situación. 

tng. Danilo Cargun Hamirez - tags POE PA 

Liquidador Contador General 

   



BIROARVS. 4, EN LIQUIDACIÓN 

ESTADO SFPARADO DESITUACIÓN FINANCIERA ALA DE DICIEMDREDEL 2018 
Espresado en dólares de Estados Unidos de Amirica 

  
  

    

PASIVOS, Motás OMR 017 

PASIVOS CORRIENIES: 
Obligaciones banesnas 8755908 2570234 
Cuentas y documentas por pogar n AALOD70S 1,614,653,18 
Cuentas porpagarrelscionadas y pares vinculadas. n 15316,186:12 19,357,056:41 
Pasivos acumulados 1 26957604 22D! 
TOTALPASIVOS CORRIENTES FOORIADIOS _20299:202.67, 

DEUDA A LARGO PLAZO 1 48930834 478409.09 

TOTALPASIVOS ANSTIHASE, _2OTTIBILIS, 

PATRIMONIO PELOS ACCIONISTAS: 
Copltatsoctal 17 0000 $00.00 
Superavit porrevaluación de Inversiones o 2060 22,131.45 

Superavil por revalucción de propiedades o (son 25432699 
nancias y pérdidas octuniales = 12R27420 650570) 
Ingresos (gustos) impuesto a la senta dlferido (02565.69) - 
Vubdados y pérdidas acuradas 6O1RA91 42 900,550.43 
ViiBidad (Péedtuda) dal ejercicio 950510 10RS099 
TOTALPATRIMONIO DELOS ACCIONISTAS 8.968.784, Sayza3s 

TOTALASIVOS Y PATIUMONIO DE LOS ACCIONISTAS IE SILOIAA 299S8.056.11 

z 

Las hotas adjumas aos estados fInaneleros son porte Integrante de exto estado. de sIiaclón. 

  

lor, Danilo Cargua Ramirez 
lquldador 

     



  

Espresado en dólares de Estados Unidos de Amina 

Ingresos 

Costo de yentan 
Ult (Pérdds bruta 

SASTOS DEOPERACIÓN 

Costos de adnillsiración 

tttad (Pérdida) en operación 

Otros mgresos (egresos) 
Vellidad (Perdida) antes del 18% ee partlelpución a 
tralojsdores e impuesto ala renta 

1534 Faraipación a trabajadores 

Impuesto n a renta 
Impuesto n la rena único 
Vitidad(Pérdids) del ejorcielo. 

OTROS RESULTADOS INTEGRALES 

ORI-Gorancia porsevalunción de propledades 
'ORI-Gangueja (pérdida) actuarial 

Ol=(ngreso) ganiorimpuesto nta gontncia ditrido 
RESULTADO INTEGRAL DELEIERCICIO 

Notas 

15 

16 

2 

a 
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3008 2017 

PIO TTZZZ 1030502172 

3 182,403.19 DIMAS, 
1,124,369.03 97399028 

p0s TASI5Os 
Brraraa 7261504 

250,994.29 25237525 

250,994.89 25237928 

63457 5735629) 

(120,658.10) (2303 
2935953 7310.60, 
95.052.319 108,040.99 

79000 25432699 
15575000 5428800 

222.868.) - 
209.092.932) ALTSEEOA 

Las olas adjuntas u tos estados Sinanclerus son parte Integrante de este estado de resultados. 

Hp 
Ang. Vanllo Carga Hanairez. + 
  

Liqelitador 

   



  

TURDARYSA, EN LIQUID 
ESTADOSEEARAGO bp CATUDSER El. PATRIMONIO DELAS ACCIONISTAS. 
EstORES 4% TERMINSDO AÉO! DE DICIEMBRE DEL]! 
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- . - spa . - a 
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case - . . . ns 
z . - - z =—Mmseo 0% 
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Se Dando Carga Ramirz. 
Figallaor 

     



  

RE, MINADO, f 91% 

Espresado en dólares de Estados Unides de Arsénca 

Entoiivo recibio de cientes 
Efscuvo pagado a proveedores, emplendos y otros 

Otros ingresosfegresos) neta 

Efectivo neto previsto (utilizados) por Jas =etididades de operación 

ajos de efestion portar activados de imsersión 
Disminución (incremento) en activos biológicos 

Disrrinución lncremento) en propasdades y equipos 
Incremento por venta de actlvos fijos 

Efectvoneta previsto (utilizado) en las actividades de Inversión” 

Flulos se efestiso por las actividades de finansinmiento 
Sobregicos bancanas 
Pago de liquidaciones 

Fltctivo neto provisto utillzao por Jas notividades de fisanclamiento 

Treremento (disminución) detefectivo 
Más ofecilvo al inicio del penado 
lectivo al final del perlodo 

2018 2017 

823211797 DISA AER 

619,50893) 5507961.65) 
19026120) 24,15998) 
SINATES BRO7G23 

- (62700) 

(215569) (IATA 
16866050 2029546, 

$106791:18) (96036331) 

6233554 asa ja 
24350.9) 280590 
3800535 2416.63 

(1673799) O] 
FTLGORO, 164899.17 
10.370.11 1108:0 

  

Las notas udjuntas u los estados financieros 104 parte Integrante e cxte estado. 

+22 
Ing. Danilo Cargua Ramfrez 

Mquitador 

  

  

Contador General 

 



IETADO SEPARADO DEMALOS DEFECTIVO. 
HRRORILARO TERMINADO ALA DE MICIENBRENEJ 2015, 
Espresso cu úílares de atados Unlies de Améciex 

  

  

. a 
CONCILIACION DELA UNLIDAD (PERDIDA) NETA DEL. 

EFERCICIO ALEFECFIVO NETO PROVISTO (UTILIZADO) 
TORLAS ACTIVIDADES DE ODERACIÓN 
Villdad (Vérdids) del ejercicio 9505270 108,950.99 

Mis 
Ajustes pura conciliar la utillitad (pérdida) del ejercicio con el 
Seco neto provisto (atllzado) en actividades de ojeraci 

Depreciacionde activos fos 402 419:707%% 
Jubilación patronal y desahucio 120,035.00 126,806.00 

'Oanancin por niedición de arclvos biológicas (211 497.79) (949 128.13) 

344:761:88 1973429 

CAMBIOS EN ACTIVOS VPASIVOS OLERATIVOS: 

  

  
  

Cuentas y dotumentos porcobrar (134,647.59) (6751293) 

Cuentas porsobrarrelacionadas y partes vinculados Enano O] 

Inventarios 56090537 ADD 

Cuentas por pagar (199,183.94) 16624687 

Cuentas porpogar relacionados y partes vlaculadas 085032) TIGO 

Pasivos acumaldos (32138. sano 
981772:79 109.269,54 

EFECTIVO NETO MEVISTO (UTILIZADO) VOR LAS 
ACTIVIDADES DE OPERACIÓN.  saparas  Br0Ga 

$ 

as notas ales estudios fInuneteros adjuntos son purte integrante de este estado. 

   

  

tng. Danilo Cargun Ramrez 
Liqulitador: 

 



HIROAKY S.A. EN LIQUIDACIÓN 
NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS 

  

  

AL31 DE DICIEMBRE DEL 2018 

1. OBJETO DE LA COMPAÑÍA 

La compañía inicio sus operaciones el 13 de octubre de 2009 y tiene por oljeto la agricultura, 
ganadería, caza y actividades de servicios conexas. Se dedicará además a la explotacion mixta de 
cultivos y animales sin especialización en ninguna de las actividades 

Proceso de Disolución: 
Con fechia 19 de fabrero de 2018 la empresa fue declarada según Resolucion No. SCVS-INC-DNASD- 
5D-2018-00001541 de la Smperintendencia de Compañias, en Liquidacion; mísma que, fue inscrita en 
el Registro Mercantil el 22 de febrero de 2018, La refenda Resolución de Disolucion, fue emitida 
posterior a la presunción de Inactividad , fecultad, que permite al Supenmtendente de Compañías 
declarar a las empresas sujetas al control de la institución inactivas, cuando no hubieren operado por 
dos años consecutivos y que no hubiere cumplido durante ese lapso con lo dispuesto en el artículo 29 
del mismo cuerpo legal. Según comentarios expuestos por la administracion de la empresa, este proceso 
legal, se onguó por cuanto no se habían presentado en las fechas límutes establecidos por la institución, 
la información financiera anteriores al año 2015 A la fecha de nuestro informe mantiene el mismo 
estado de Disolución 

La resolución tomada por dicha entidad gubernamental, no ha sido obstaculo para que la compañía siga 
operando con normalidad sus operaciones comerciales posteriores al 31 de diciembre det 2015 y años 
siguentes La Administración de la Compañía manifiesta que está en proceso de reactivarla medrante 
sus asesores legales, La compañía disuelta conservara su personalidad jurídica, nuentras se realice la 
reactivacton, a la denominación de la compañía se agregaran las palabras “ep liquidación” 

BASES DE PRESENTACION DE LOS ESTADOS FINANCIEROS SEPARADOS 

A continuacion se descruben las bases de presentación utilizadas para elaborar los estados financteros 

- — Declaración de cumplimiento 

La Compañila mantiene sus registros contables de conformidad con las Normas Internacionales de 
Información Financiera emindas por el Comité Internacional sobre Normas de Contabilidad ([ASB, 
por sus siglas en mglés) vigentes a la fecha de los estados financieros adjuntos (31 de diciembre de 
2017), que también han sido utilizadas en la preparación de los estados financieros adjuntos y sus 
notas, 

- Bases de medición: 

Los estados financieros han sido preparados sobre la base del costo Iustárico, excepto por las 
obligaciones por beneficios a empleados no corrientes, que son valorizadas en base a metodos 
actuariales. En el caso del costo histórico, los actos se registran por el importe del eftctivo y otras 
partidas pagadas, los pasivos se registran al importe de los productos recibidos a cambio de inowrrir 
en la obligación, y por las cantidados de efetivo y equwvalentes al efectivo que espera pagar para 
satisfacer el pasivo en el curso normal de la operacion. 

  

- Moneda focal" 
  

A partir del 10 de enero de 2000, el Dólar de Estados Unidos de América (USD) es la moneda de 
uso local en la República del Ecuador y moneda funcional de presentacion de la Compañía. 

 



3 RESUMEN DE LOS PRINCIPIOS DE CONTABILIDAD MAS IMPORTANTES 

A contuntacion mencionamos las principales políticas contables utihzadas por la admunistracion en la 
preparación de los estados financieros separados adjuntos" 

INSTRUMENTOS FINANCIEROS 

- — Efertwo y equivalentes de efectivo 
Tncluye el efectivo disponible y depositos en bancos, netos de sobregiros, Para propósitos del 
estado de flujo de efectivo, la compañia considera como equivalentes de efectivo todas aquellas 
inversiones altamente liquidas que se pueden convert en efectivo en un plazo ¡gual o inferior a. 
tres meses desde la fecha dol balance. 

- — Activos financieros con cambios en resultados 
Un activo financiero es clasificado al valor razonable con cambios en resultados si está clasificado 
como mantenido para negociación (mantenido para ía venta) o es designado como tal en el 
reconocimiento imcjal, Los activos financieros son designados al valor razonable con cambios en 
resultados si la compañía administra tnles versiones y toma decisiones de compra y venta con 
base en sus valores razonables de acuerdo con la adinunistración de riesgo o la estrategia de 

inversión documentadas por la compañía.._AJ momento de resonocimmento inicial, los costos de 
transacciones atrbribles son reconocidos eu resultados a medida que se incurren 

Los activos financieros al valor razonable con cambios en resultados, son valorizados al valor 
razonable y los cambios correspondientes son reconacidos en resultados. 

- — Préstamos y cuentas por cobrar 
Los préstamos y cuentas por cobrar representan derechos por recuperar de terceros, son sctivos 
financieros no derivados con un monto fijo o determinable de pagos y que son cotizables en un 
mercado activo Los activos mcluidos en esta categoría son clasificados como astivo circulante por 
tener vencimientos menores a 12 meses. 

- — Deterioro del vator de los setos 
“Al final de cada periodo, la Compañía evalúa los valores en libros de sus activos tangibles a fin de 
determinar si existe un indicativo de que estos activos han sudo alguna pérdida por deterioro 
Cuando existe evidencia de deterioro de las cuentes por cobrar, el importe de esta cuenta se 
reducirá mediante una provisión, para efectos de su presentación en los estados financieros, se 
registrará la provisión por la diferencia entre el valor en libros de las cuentas por cobrar menos el 
importe recuperable de las mismas. 

ACTIVOS BIOLÓGICOS-RECONOCIMIENTO 

- — Actividad aculeola 
Se registran los animales vivos, imputándose a este activo todos los costos hasta el punto de 
cosecha El producto acuícola se mide en el punto de cosecha al valor razonable menos fos costos 
estimados en el punto de venta A partr de entonces, pasa a ser el costo de los inventarios La 
compañía ha realizado un analisis completo de sus activos biológicos el cual desenbe las divisiones 
que existen en piscinas de la compañía con la cantidad de hectareas utilizadas, el nivel de 
sendimento, las principales fases de cultivo y las demas actividades realizadas hasta el momento 
de su comercialización, 

- — Plantas 1es agricolas 
Se valoran en su reconocimiento inicial y crecimiento biológico a lo largo del ejorcicso hasta la 
cosecha o recolección, a su valor razonable según precios o bienes mtercambrados en un mercado 
activo y homogéneo A partir de la cosecha o recoleccion al valor razonable, menos los costos 
estimados en el punto de venta, Los costos meurridos para mantener las plantaciones en ciertas 
ocasiones, se aproximan al valor razonable, cuando existe poca 9 mnguna transformación 
biológica en las mismas, 

n 

  

 



-  Reranoesmtento y valoración 
Se reconocera un activo biologico o un producto agrícola cuando, y solo cuando 

(a) La entidad controle el activo como resultado de sucesos pasados 

(b) Sca probable que fluyan a la entidad beneficios económicos futuros asociados con el activo, y 

te) El valor razonable o el costo del activo puedan sor medidos de forma fiable, sin un costo o 
esfuerzo desproporcionado, 

La determinación del valor razonable de un activo biologico, puede verse facilitada al agrupar los 
activos biológicos de acuerdo con sus atributos més significativos, como por ejemplo, la edad o la 
calidad. 

- — Valor razonable 

Una entidad medirá un activo biológico en el momento del reconocimiento inicial, y en cada fecha 
sobre la que se informe, a su valor razonable menos los costos estimados en el punto de venta. Los 
cambios en el valor razonable menos los costos de venta se reconocerán en resultados 

INVENTARIOS 

Los inventarios están valorados al costo promedto, que no excede su valor de mercado, comprenden. 

- — Materiales, manwos, combustibles y lubricantes, herramientas y eguipos 
Representan mventanos de balanceados, materiales varios y combustibles para uso y 
mantenimiento de las maquinarias para el procesamiento del camarón, y parte de la producción 
agricola, los cuales se registran al costo promedio de compras 

PROPIEDADES Y EQUIPOS 

- Los Terrenos, Edificaciones, Maquinarias y Equipos se presentan a su costo revaluado de acuerdo 
con valuaciones de peritos mdependientes realizados en años anteriores y las Plantaciones durante 
el año 2018, los demás activos estan presentados al costo histórico menos la comespondiente 
depreciación acumulada 

- — Las mejoras y renovaciones mayores se cargan a las cuentas de propiedades y equipos, mientras 
que los reemplazos, reparaciones y mantenimiento que no extienden la vida úl de los achvos se 
cargon a gastos cuando se mourren. Los valores contables origmales y sus correspondientes 
depreciaciones acumuladas se eluzunan de las cuentas al retiracse las propiedades, Los resultados 
por retiro se incluyen en el estado de resultados, La depreciación ha sido calculada sobre los 
valores contables origmales y mercado, usando el método de línea recta de acuerdo a las siguentes 
vidas útiles estimadas” 

ACTIVO % AÑOS 
Edificios e instalaciones Sy10 20y 10 
Infraestructuras 5 20 
Maquinarias y equipos 10y20 10y5 
Muebles y enseres, otras propiedades, plantas y equipos 10 10 

Vehiculos 20 5 
Equipos de computación 33,33 3 

INVERSIONES EN ACCIONES 

- Se registra al valor patrimonial proporcional. Comprende inversiones en entidades donde la 
compañía mantene influencia significaliva No se reconoce participación sobre utilidades anales. 
de las subsidiarias, por cuanto estas se consolidan, 

B 

 



PASIVOS FINANCIEROS 

+ — Obligaciones . 
Los pasivos financieros son reconocidos inicialmente al valor razonsblo; posteriormente, son 
presentados al costo amortizado. Los costos incurridos en ls contratación de deuda se presentan 
neto del pasivo correspondiente y se amortizan en el plazo de [a deuda, utilizando el método del 
anterés efeetivo 

- Provisiones 

Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación presente como resultado de 
un evento pasado; y, es probable que tenga salida de recursos económicos para cancelar la 
obligación; y puede hacerse una estimación razonable del monto de la obligación. La compañía no 
reconoce provisiones pura pérdidas operalaves futuras, 

  

  

  

- L ticipación de los trabajadores en las utilidades 
Se registra con cargo a resultados del ejexcicio que se devengan. 

  

BENEFICIOS DEFINIDOS 

- — La obligación neta de la Compañía con respecto a planes de beneficios de jubilación patsonal está 
definida por el Código de Trabajo de la República del Ecuador que establece la obligación por 
parte de los empleadores de conceder jubilación patronal a todos aquellos empleados que hayan 
cumplido un tiempo minimo de servicio de 25 años en una misma compañia; obligación la cual 
Teprosenta un plan de beneficios definidos sin asignación obligatoria legal de Fondos separados, 
para cumplir a futuro con ese obligación. El Código de Trabajo establece que cuando la relación 
Jaboral termine pos desatwcio, el empleador deberá pagar una indemnización calculada en base al 
satimero de años de servicio. 
La Compañía determina la obligación neta relacionada con el beneficio pos jubilación patronal e 
indemnización por desalucio calculando por separado para cada beneficiario, el monto del 
beneficio futuro que los empleados han adquirido a cambio de sus servicios durante el período 
actual y períodos previos; ese beneficio se descuenta para determinar su valor presente, El cálculo 
ss realizado anvalmente por un aciuano calificado usando el método de crédito unitario proyectado, 
La Compañía reconoce en resultados u otro resultado infegral las ganancias o pórdidas actuariales 
que surgen de estos planes, 

  

Las obligaciones por beneficios a corto plazo de los trabajadores son medidas sobre uma base no 
descontada (esto es, valor nominal derivado de la aplicación de leyes Inborales ecuatorianas 
vigentes), pues son pagaderas en el corto plazo; y, son cantabilizadas como gastos a medida que el 
servicio relacionado se provee (prestación laboral). 

Se reconoce un pasivo si la Compañía posce una obligación logal o implícita actual de pagar este 
monto como resultado de un servicio entregado por el empleado (prestación laboral) en el pasado y 
ha obligación puede ses estimada con fiabilidad. Las principales acumulaciones reconocidas por 
este concepto corresponden al pago de la decimotercera remuneración, decimocuaria remuneración, 
fondos de reserva, vacaciones y, cuando es aplicable, la participación de los trabajadores en las. 
utilidades de la Compañía, 

Las indemnizaciones por terminación intempestva o cese laboral son reconocidas como gasto 
cuando es tomada la decisión de dar por terminada la relación contractual con los empleados. 

IMPUESTO A LAS GANANCIAS 

El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar corriente y el 
impuesto diferido. 
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- — Impuesto corriente 
El impuesto por pagar corriente se basa en la utilidad gravable (tributaria) registrada durante el añto, 
La utilidad gravable dificre de la utilidad contable, debido a las partidas de ingresos o gastos 
imponibles o deducibles y partidas que no son gravables o deducibles, La provisión de impuesto a 
da renta se calcula mediante la tasa de impuesto del 25 %, aplicable a las utilidades gravnbles y se 
carga a los resultados del año en que so devengan, 

  

- Impuesto do 
El impuesto diferido se reconoce sobre jas diferencias temporarias determinadas entre el valor en 
libros de los activos y pasivos incluidos cn los estados financieros y sus bases fiscales, Un pasivo 
por impuesto diferido se reconoce generalmente para todas las diferencias temporarias imponibles, 
Un activo por impuestos diferidos se reconoce por todas las diferencias temporarias deducibles, en 
la medida en que resulte probable que la Compañía disponga de utilidades gravables futuras contra 
las que se podría cargar esas diferencias temporarias deducibles. 

- Impuesto a la renta mínimo 
Este impuesto comprende, el valor del anticipo calculado, el eual resulta de la soma matemática del 
0.4% dol activo, 0,2% del patrimonio, 0.4% de ingresos gravados y 0.2% de costos y gestos 
deducibles, de acuerdo a las cifras reportadas el año inmediato anterior. En caso de que el 
impuesto a la renta calculado sobre la base de los resultados gravables sea menor que el anticipo 
calculado; este último se convertirá en impuesto a la renta defintivo. 

- — Impuesto único 

Este impuesto grava exclusivamente a los ingresos provenientes de la producción y cultivo del 
banano en una cuantía del 2%, La base imponible del cálculo de este impuesto lo constituye el 
total de las ventas brutas, y en ningún caso el precro de los productos transferidos podrá ser 
infesior a las fijados por el Estado, Este impuesto se aplicará también en aquellos casos en los 
que el exportador sea, a su vez, productor de los bienes que se exporten. Los agentas de 
retención efectuarán a estos contribuyentes una retención equivalente a la tarifa señalada 
anteriormente, Para la liquidación de este impuesto único, esta retención constituirá crédito 
tributaria. 

La normativa wibutaria local esiableco el pago del anticipo del impuesto a la renta, que puede ser 
deyuelto en la parte que exceda el tipo impositivo efectivo (TIE) promedio, definido por la 
administracion tributaria, La devolución total o parcial de la diferencia entre el anncipo y el impuesto a 
la renta causado, podrá ser solicitada una vez terminado el esercioro fiscal y presentado la declaración de 
impuesto a la renta 

INGRESOS 

+ — Sonrreconocidos en resultados, por la facturación del camarón, banano, insumos orgánicos, cncao, 
caña de amícar, ganado, leche y alquiler de maquinaria pesada, 

COSTOS 

- Representan los costos mcurndos en la producción de las unidades vendidas, tanto del producto 
agrícola como camaronero 

NUEVAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA Y 
ENMIENDAS VIGENTES 

Las políticas contables adoptadas son consistentes con aquellas utilizadas el año anterior. A partir 
del 1 de encro de 2017 entraron en vigencia las siguientes modificaciones a las normas 
internacionales de información financiera. 

- Modificaciones a la NIC 7 - Estado de Flujos de Efectivo: Responden a la necesidad de 
mejorar la información proporcionada a los usuarios de los estados financieros en relación 
con los pasos que surgen de actividades de financiación, y requieren que las entidades 
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revelen la información que permita a los usuarios de los estados financieros evaluar los 
cambios en pasivos producidos por acividades de financiación, incluyendo tamo los 
derivados de flujos de sfectivo como los que no mplican flujos de efectivo, 

- Modificaciones a la NIC 12 = Impuesto a las Ganancias: Aclaran los requerimientos de 
reconocimiento de activos por impuestos diferidos por pérdidas no realizadas en 
instrumentos de denda medidos a valor razonable. 

- Modificaciones a la NIIF 12 Información a Revelar sobre Participaciones y otras Entidades; 
Las modificaciones aclaran los requermientos de relevar información sobre inversiones en 
subsidiasias, empresas conjuntas o asociados que están clasificados o mantenidos para la 
venta, 

La adopción de estas modificaciones no tuvo un impacto significativo sobre los estados financieros 
de la Compañía y sus revelaciones. 

NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACION FINANCIERA Y ENMIENDAS 
EMITIDAS VIGENTES: 

A continuación, se enumeran las normas internacionales de información financiera y enmiendas 
vigentes por primera vez para períodos que comiencen el 1 de enero de 2018: 

- NIF 9 “instrumentos Financieros”: El Consejo realizó modificaciones a los requerimientos de 
clasificación y medición para activos financieros, abordando un rango limitado de cuestiones de 
aplicación e introduciendo una cstegoría de medición de “valor razonable con cambios en otro 
resultado integral” para instrumentos de deuda simples concretos, 

El Consejo también añadió a la NIF 9 los requerimientos de deterioro de valor relacionados con la 
contabilidad de las pérdidas crediticias esperadas sobre los activos financieros de una entidad y los 
compromisos de ampliar el crédito. Este modelo de deterioro por pérdida crediticia esperada es 
contrario al modelo de deterioro por pérdeda crediticia incuerida (de confonmadad con la NÍC 39); la 
diferencia consiste en que ya no es necesario que ocurra un evento antes de que se reconozcan las 
pérdidas crediticias, 

- NIE 15 “Ingresos de Actividades Ordmarias Procedentes de Contratos con Clientes”: Esta norma 
deroga la NIC 18, NIC 11 y las interpretaciones respectivas. El principio básico de la NEF 13 es que 
una entidad reconoce los ingresos de actividades ordinarias de forma que representen la transferencia 
de bienes o servicios comprometidos con los clientes a cambio de un importe que refleje la 
contraprestación a la cual la entidad espera tener derccho a cambio de dichos bienes o servicios. Una 
entidad reconoce los ingresos de nctrvidades ordinarias de acuerdo con ese principio básico medinmte 
lo aplicación de las siguientes etapas: 

- identificar el contrato (o contratos) con el cliente, 
- Identficar las obligaciones de desempeño en el contrato. 
- Determmar el precio de la transacción. 
- Asignar el precio de la transacción entre las obligaciones de desempeño del contrato. 
- Reconocer el mgreso cuando (o 1 medida que) la entidad satisface una obligación de desempeño. 

La norma también incluye un conjunto cohesionado de requerimientos de información a revelar 
que doría lugor a que una entidad proporcionara a los usuanos de fos estados financieros 
información integral sobre la naturaleza, importe, calendario e incertidumbre de los ingresos de 
actividades ordinantes y de los flujos de efectivo que surgen de los contratos de la entidad con los 
clientes, 

  

- NUF 1 “Adopción por Primera Vez de las Normas Internacionales de Información Financiera”: 
Eliminación de exenciones a corto plazo para las entidades que adopten por primera vez las NIJE. 
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- NIF 2 “Pagos Basados en Acciones” Las modificaciones proporcionan requerimientos para la 
contabilización de los efectos de las condiciones para la irrevocabilidad y las condiciones distintas a 
las de las de irrevocabilidad de Ja concesión sobre la medición de un pago basado en acciones que se 
Iquide en efectivo, las transacciones con pagos basados en acciones con una característica de 
liquidacion por el neto por causa de obligaciones fiscales de retener, y una modrficación de los 
términos y condiciones de un pago basado en acciones que cambia la clasificación de la transacción 
de liquidarse en efectivo a liquidarse con instrumentos de patrimoruo 

- NIC 28 “Inverstones en Asociadas y Negocios Conjuntos”: Medicion a valor razonable de una 
asociada o negocio conjunto 

- NIE 16 “Arrendamientos” La nueva norma deroga la NIC 17 e mterpretaciones relacionadas, y 
establece los prmcipíos básicos para el reconocimiento, medición, presentación e información a 
revelar de los arrendamientos. El objevo es asegurar que los arrendatarios y arrendadores 
ptoporcionen informacion relevante de forma que represente fielmente esas transacciones. Esta 
información proporciona una base a los usuantos de los estados financieros para evaluar el efecto que 
los arrendamientos tienen sobre la situacion financiera, el rendimiento financiero y los flujos de 
efectivo de una entidad 

- NIC 40 “Propiedades de Inversion”; La aclaración sobre la transferencia de una proptedad de 
inversión desde o hacia, sólo está permitida cuando existe evidencia de una cambto en su uso. 

- NIF 4 “Contratos de seguros” La modificación permite a las entidades que están dentro del alcance 
de la NIF 4 la opción de aplicar la NIIR 9 o su exención temporal 

Aplicación de la NIF 9 Instramentos Financieros con la NIF 4 Contratos de Seguro 
(Modificaciones a la NIF 4) aborda las preocupaciones surgadas de las diferentes fechas de vigencia 
de la NIIF 9 y la próxuna Norma sobre contratos de seguro, Las modificaciones introducen dos 
enfoques opcionales: 

- Una exencion temporaria — las entidades cuyas actividades están predomunantemente conectadas con 
seguros pueden optar por contmwar aplicando la NIC 39 en lugas de la NUF 9, Esta exencion 
temporaría opotonal de la NIIF 9 está disponible hasta el 2021 

- Un enfoque de la superposición—todas las entidades que emiten contratos de seguro y aplican la 
NUF 9 pueden optar por seclasificar en otro resultado integral, la diferencia en los importes 
reconocidos en el resultado del periodo para activos financieros elegibles entre aplicar la NIIF 9 y 
aplicar la NIC 39 

Las Normas Internacionales de Información Fimanciera y enmiendas emitidas vigentes descritas en la 
parte que antecede, no necesariamente aplican en su totalidad a ta entidad que se audita, sin embargo 
hacemos una exposicion a nivel general para conocimiento de la Administración de la Compañía, sobre 
eventos que se puedan originar a futuro en el campo financiero 

NORMAS EMITIDAS QUE TIENEN UNA FECHA DE VIGENCIA POSTERIOR AL 1 DE 
ENERO DE 2018: 

A continuación, se enumeran las normas intemacionales de miormación financiera, mterpretaciones y 
enmiendas emtidas al 1 de enero de 2018 pero que no se encontraban en vigencia a la fecha de emision 
de los estados financieros de la Compañia 
  

  

“Norma, 
Interpretación, o Fecha de 
Modificación Sujeto de modificación vigencia 

[CINE 23 lAñads “a los requerimuentos de la NIC 12 Impuesto a las 
'La Incertidumbre [Ganancias la especificación de cómo reflezar los efectos de la | y, ¡91/2919 
frente — a los [incertidumbre en la contabilización de impuesto a las 
[Tratamientos — del [panancias cuando no está claro cómo aplicar las leyes fiscales 
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impuesto. — a > tas Puna transacción o circunstancia concreta, o no está claro si la 
Ganancias" iutoridad fiscal aceptará el tratamiento fiscal de una entidad. 
  

lAclara que activos financieros concrelos con caracteristicas de 
Fancelación anticipada que pueden dar Jugar 4 una 

ss -ompensación negativa razonable por le terminación 
oifcnciones $ bnticipada del contrato, son elegibles para medirse al costo | 01/01/2019 

famortizado o al valor razonable con cambios en otro resultado 
Integral, en lugar de valor razonable con cambios en 

ultados 
láciara que las entidades comabihzarán las participaciones a 
largo plazo en una asociada o negocio conjunto» al que no se 
bplica el método de la participación-usando la NIIE 9 antes | 01/01/2019 
-ontabilizar las pérdidas o pérdidas por deterioros de valor 
plicando la NIC 28, 

[Las modificaciones a la NIF 13 aclaran que cuando una 
'ntdad obtiene ol contro! de un negocio que es una operación 
-onunte, modirá nuevamente la participación mantenida en 
e negocio. 

  

odificaciones a 
la NIC 28 

  

ILas modificaciones a la NIIF 11 aclaran que cuando una 
fentidad obtiene el control conjunta de un negocio que es una. 
hoperación conjunta, medirá nuevamente la participación 

ejoras Anuales a [emienida en ese negocio. 
las Normas NIF 

[Ciclo 2015-2017 
na de las modificaciones a la NIC 12 actara que una entidad | 01/01/2019 
ontabilizará todas las consecuencias de los dividendos en el 
Impuesto a las ganancias de la misma foma 
mdependientemente do fa manera en que surja el impuesto. 

[Una de las modificaciones a la NIC 23 aclara que cuando un 
factivo que cumple los requisitos está listo para su £so previsto 
lo vento, una entidad trata los préstamos pendientes realizados 
[para obtener ese activo como parte de los préstamos generales,           

ADMINISTRACIÓN DE RIESGO FINANCIERO 

Durante el curso normal de sus operaciones la Compafifa está expuesta a los siguientes riesgos 
relacionados con el uso de instrumentos financieros: 

- — Riesgodecródito 
- — Riesgodelíquidez 
- — Riesgodemercado 
- — Riesgooperacional 

a) Ambiente de Administración de Ricsgos 

La administración es responsable por establecer y monutorear el ambiente de administración de 
sicsgos, así como también, es responsable del desarrollo y monitorco de las polticas de 
administración de riesgos de la Compaiñía, 

Las politicas de administración de riesgo de la Compañía son establecidos con ta finalidad de 
identificar y analizar aquellos reesgos que pudiera enfrentar la Compañía, determinar limites de 
afectación tolerbles y definir los controles de ríesgo adecuados, así como también para monitorear 
los riesgos y el cumplimiento de dichos límites. La administzación es responsable también de revisar 

  

 



reflejen los cambios en las condiciones de mercado y en sus actividades La compañta a través de sus 
normas y procedmuentos de admimstración, pretende desarrollar un ambiente de control disciplinado 

y constructivo en el que todos los empleados entienden sus funciones y obligaciones, 

La adromistración monitorea el cumplimiento de las políticas y los procedunientos de admanustración 
de riesgo y revisa si su marco de administración de riesgo es apropiado respecto de los nesgos a los 
que se enfrenta la Compañia 

Al 31 de diciembre del 2018 la administración de la compañía a través de sus asesores financieros y 
legales defimó los parametros que cubren los eventuales mesgos financieros, operación, 
administracion, logística de las actvidades a las que se dedica la compañía 

b) Riesgo de Crédito 

El niesgo de crédito es el nesgo de la pérdida financiera que podría enfrentar la Compañía si un 
grupo importante de clientes o las contrapartes en un instrumento financiero no cumplen con las 
obligaciones pactadas, y ss origina principalmente de las cuentas por cobrar comerciales y los 
instrumentos de inversión de la Compañía. 

La expostoión de la Compañía al riesgo de crédito se ve afectada principalmente por las 
caractensticas individuales de cada cliente La Administración ha establecido, al 31 de diziembre de 
2018, que desde un punto de vista geográfico o demográfico, no existe concentración de riesgo de 
credito Afortunadamente las actividades operativas que mantiene la empresa la vincula directamente 
con sus empresas relacionadas, por tal motivo su riesgo de crédito es menor en el ambito comercial, 

    

La Compañia establece una provisión para deterioro de los valores que representan su estimación de 
las pérdidas meumdas en relación con los deudores comerciales y otras cuentas por cobrar, Esta 
provisión se determina en base a una evaluación especifica respecto de exposiciones de riesgo, 
individualmente sigmuficativa La administración considera que dado el análisis de clientes, manejo 
de las políticas y provisiones del riesgo en las cuentas por cobrar es bajo, ya que sus negociaciones 
de cartera especificamente estan vinculada con empresas relacionadas 

La provisión para cuentas dudosas por detertoro de las cuentas por cobrar, al 31 de diciembre del 
2018 es US$3,853 21 

e) Riesgo de Líquidez 

El nesgo de liquidez se seflere al nesgo de que la Compañía tenga dificultades para cumplir con sus 
obligaciones asociadas con sus pasivos financieros, los cuales son liquidados mediante la entrega de 
efectivo u otros activos financieros. El enfoque de la Administración para admmnustrar la Iquidez es 
la obtencion y disgregación de los recursos suficientes para cumplhr con sus obligaciones cuando 
venzan, ya sea bajo condiciones normales como en casos de demandas judiciales o de negociacion 
necesaria, sin incurrir en pérdidas inaceptables o arriesgar la reputación de la Compañía, 

   

La Admmistración dispone de mformación que le permite montorear los requerimientos de fluyos de 
efecto, normalmente la Compañía tiene como objetivo contar con los recursos necesarios para 
solventar los gastos operacionales esperados durante un período de un mes, incluyendo el pago de 
obligaciones financieras cuando venzan; esto excluye el posible impacto de circunstancias extremas 
que no pueden predecirse razonablemente, A la Techa de emusión de este ¡nforme no se han detectado 
situaciones que e. criterio de fa Administración puedan ser consideradas como riesgo de liquidez. 

   

d) Ricsgo de mercado 

La exposición de la Compañia al riesgo de mercado se presenta por la alta competencia El objeto 
de la admimstracion del riesgo de mercado es administrar y controlar las exposiciones a este riesgo 

dentro de parámetros razonables y al mismo tiempo optimuzar la rentabilidad o mantenerla en rangos 
apropiados a sus operaciones 
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AL 31 de diciembre del 2013, la empresa mantiene el mísmo mercado operativo con clientes 
potencrales, con los cuales negocian por un lapso de más de tres años _A la presente fecha no se han 
presentado situaciones de pérdida de mercados o situaciones de contingencias que afecten la 
actividad comercial de la empresa. 

e) Riesgo Operacional 

El riesgo operacional es el riesgo de pérdida directa o indirecta originado por la perdida de sus 
pracapales clientes, infraestructura de la Compañía, y con los factores externos distintos de los 
eesgos de liquidez, de mercado y de crédito como aquellos riesgos que se originan de requerumentos 
legales y regulatorios y de las normas generalmente aceptadas de comportamiento corporativo Los 
riesgos operacionales surgen de todas las operaciones de la Compañra El objenvo de la Compañía es 
administrar el nesgo operacional de foma tal que logre equilibrar ta prevencion de pérdidas 
financieras y el daño a la reputación de la Compañía con la efectividad general de costos, así como 
de limutar los procedimientos de control que puedan restringar la inciativa y Te creatividad, 

La administración tiene la responsabilidad básica de desaollar e implementar los controles 
direcciomados a evaluar y monorear el riesgo operacional. Esta responsabilidad está respaldada por 
«l desarrollo de normas y procedimentos establecidos por la Compañía para la administracion del 
riesgo operacional, 

M Admumstración de capital 

La politica de la Compañza es mantener un adecuado nwvel de capital que le permita mantener la 
confianza de los inversionistas, los acreedores y el mercado, y sustentar el desarrollo futuro del 
negocio en Ecuador. La compañia no esta sujeta a requerimientos extemos de capital. La Junta de 
Accionistas establece las necesidades adicionales de inversiones de capital y en función de ello 
determina el nivel de uhlidades que se reinvierte y el nivel de dividendos que se paga a los 
Accionistas No Hubo cantbios en el enfoque de la Compañía para la administración de capital 
durante el año. 

  

   

35. CUENTAS Y DOCUMENTOS POR COBRAR 

AL31 de diciembre del 2018, las cuentas y documentos por cobrar consistían en. 
2018 2017 

Contes 0 am $19,178:80 
“Antlcipo a proveedores 10458 11 97710835 
Actos por impuestos comentes o amas 302143 
Esmplendos CG) 18871556 299997 
Olas cuentas por cobrar 2151039 5622457 

1507,980.26 137993272 
Provisón e cuentas ncobrables 25532) 335921) 

ES04I270S 13047 

  

1 
  

(1) Comprende valores por cobrar de facturas pendientes de cobro al 31 de diciembre del 2018, las 
mas importante son" Coszucar Ecuador S,A US$ 291,477.67, Cofina S,A US$ 133,958.98; 
“Negocios industriales Real Nirsa S.A. US$ 95,410 10; Suritec S.A. US$ 190,548.02 y otros 
montos menores. 

(2) Comprende US$ 427,858 17 de Crédito Tributario por Iva de años anteriores; US$ 244,90 de 
Retenciones de lva del año y (US$ 3,731 61 de años anteriores), US$ 29,409 99 de Impuestos 
Retenidos en la Fuente del año ( US$ 32,327 59 de años anteriores). 

(3) Comprende prestamos entregados a empleados de la compañía, que se descuentan en roles de 
pagos por US$ 8,715.66, también maluys anticipo a un empleado por US$ 180,000.00, mismo 
que será aplicado en la Iiguidación de su jubilación patronal y desahucio, 

2 
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» 

La administración de la compañía considera que la provisión para cuentas incobrables es rizonable para 
cubrir nesgo de cobro de sus cuentas por cobrar. 

CUENTAS POR COBRAR RELACIONADAS Y PARTES VINCULADAS 

A131 de diciembre del 2018, las cuentas por cobrar relacionadas y partes vinculadas consistían em: 

Compañía AgacolaJesquisa Sa 0 
Esportadora Machala Cir Ltda 
CondemarS.A, o 
MinCA, 
Codex Co, Leda 

BoohiscorpSA. - o 
Penstatlon SA, o 
Beriio She 
Jnversones Agricolas Tares Sa, o 
Camaronera Agrícola Wigan Sa “0 
VesraaS.h. o 
YalersaS.. o 

Astuspos a vinculadas 10] 

  

— 2007 
790,176.85 79402526 

- 105,570.61 
58,249.18 43628192 

- 445.50 
- 1,980.00 

360,777 80 882,929.19 
239,084.47 279,349.47 

1579 00 18,639.00 
210,243.56 20129631 

1,002,478.83 205,2 
106,510.00 106,510,00 
717,034 96 - 
SIA) 5134766 
ASI — ISIG0I557 

(1) Comprende la venta de 212.50 hectáreas de terreno perteneciente a la Hacienda San Miguel en años 
anteriores, y que a la fecha de nuestro informe se encuentra pendiente de cobro. 

(2) Comprende saldos por cobrar de facturas por venta de productos e insumos y alquiler de maquinaria 
pesada. La recuperación de estos valores se realizan en forma regular. 

(3) Comprende anticipos efectuados, aliquídarse con entrega de producto bananero. 

2) Comprende a anticipos efcctuados el año anterior por 205,200 00 y la venta especificada en la Nota 
1000). 

(3) Comprende anticipos entregados en el año 2016, y que a la presente fecha se encuentran pendientes 
de cobro, 

(6) Comprende valores entregados durante el año 2016 a parte rolacionada de la empresa, nismos que a 
la fecha de nuestro informe se mantienen pendientes de cobro, 

INVENTARIOS 

A131 de diciembre del 2018, los inventarios consistían en* 

Inventario demateríles e insumos 
yventano en consignación 

  

2 

— 8 
43,854.95 26,152.00 

— PSN 7606185 
102,216.83  



3. ACTIVOS BIOLÓGICOS 

AL 31 de diciembre del 2018, los activos biológicos consistían en: 

Cultos de camarón. 
Plantaciones en asecimiento 
Cultos en producción 

2018 
(1) 21149774 
(2) 4TELO97O9 
(3),_255,8791 

SZAT 8274 

2017 
1,789,030.68 
4,213,51078 

51,677.00 
SIGA 2184G 

  

  

Al 31 de diciembre de 2018, los activos biológicos de cultivos en crecimiento, cultivos en producción y 
animales vivos, fueron valorados por un perito wndependrente, quien en base a su experiencia profesional 
«eterno los valores razonables de estos activos, es asi que con fecha 28 de diciembre de 2018 emute 
su nforme final, estos estaban constituidos de la siguiente manera, 

(1) Los activos biológicos camarón valor razonable se presentan en: 

SECTOR 
“Alamos 
Alamos 
Alamos 
Alamos 
Calavera! 
Cañaveral 
Cañaveral 
Cañaveral 
Callaveral 
Cañaveral 

(2) Plantas en crecimiento valor razonable se presentan en: 

HACIENDA      

María Awaliadora. 
María Auxiliadora 
La Lorena 
Zapote 
Don Pi 
Guabatal 
Guabutal 

  

PISCINA HECTAREA 
TA 
SA 
SA 
74 
18 
28 
38 
4B 
5B 
7 

HAS, 

  

750 
5000 
4100 
3580 
8012 

12331 
538.63 
65.00 

COSTO 
TODO 65,516.22 
1180 13,82282 
190 1325971 
12.00 13,896.64 
900 2315106 
564 17,049,775 
564 17,361.51 
564 1599874 
710 14,68051 

    

COSTO. 

  

14,062.50 
273,900 00 
67,650 00 
162,432.82 
153,875.50 
675,033 47 

2,717,666,80 
130,000.00 

(3) Los cultivos en producción — valor razonable se presentan en: 

PLANTACIÓN 
Pasto 
Maqueño 

HACIENDA 
Guabutal 
Gusbital 

HAS. 
505.96 
12.58 

518.54 

16,760 78 
4 

  

COSTO. 
202,384.00 
52,103.91 

255,087.91 

   



9. 

10, 

INVERSIONES EN ACCIONES 

AI 31 de diciembre del 2018, las inversiones en acciones consistían en” 

2008 

  

  

  

  

CapitalTomldela 9 de VatocPotrmonaa 
Compatía Compañia Tenenso Valornemioaí Proporcional Seliocontoble  Ditrens, 
Jesquisa SA JORLMZAO 562% ZOO LOLAS 24227 
Nepalcorss SA 3090 500% 20000 10000 0040 - 
Pomar SA. 0040 310% 41508 M9TOI 1897931 - 

UÑgIR04 aRMS50A — IAnOSSOS 7 

207 

Capitol Yolaldela — de Valor Patrimoni 
Compasta Compañía Tesenen Valormomnol  Proporccmal Saldo contable Diferencia 
equ SA 368 MANO 5628 ANOGIDO 2 IZIBGSJO  ZIZLAG57O - 
'Nepalcorsa S.A. 800,00 50,00% 400,00 408,00 408,00 - 
Perstaton SA 00,0 — SAS 41504 3IDESS 077595 

PROPIEDADES Y EQUIPOS 

AL 31 de diciembre del 2018, los saldos de propiedades y equipos consistian en. 

SALDO, SALDO 
2048 JMIZOIT Adiciones  Teumsfereneia Ventas 3018 
Terrenos y SUEZ - -—USATO IAE 
Edificios e mstelaciones 473,900 16 - - - 413,900.16 
Insíraestructora operativa 3,889,547 82 - 143,038.59 - 4025867 
Muebles y enseres 68500 40000 - - 1,035.00 
Maquitana y equipos 14254157 TIAS - - 1509 
Equipos de computacion. 10,692.58 392500 - - 1461758 
Vehíoulos 18706436 — 4133023 3325 225,064.04 
Otras propiedades. 48221007 530518 - - 487,515.25 
Obras en proceso 902,159.33 MAT.OSLES (143,93585) - 906,772.07 
Total costo 03252380 — PIASLÓB RO ISA) 4E 
Total depreciación acumulada (130707630) _(436230:2 - 190552 (161,401.49 
Noto Promedados y Equipos TETERA 6077854 TIC 660.50) — 15:396308.00 

(*) Comprende ventas de terrenos efectuadas a la compañía Camaronera y Agrícola Wijuga S.A 
descritas a continuación, 

(1) Venta por US$ 689,985.00 correspondo a dos lotes de terreno rusttco signado como Bloque 2-B 
Fraccion y Bloque 2-C Fraccion, ubicados en la Parroquia Santa Rose de Flandes, Cantón 
Naranjal, Provincia del Guayas, de acuerdo a lo descrito en la escrítura de compraventa 
celebrada el 26 de junio de 2018 ante la Notaría Titular Octava del Canton Guayaquil 

(2) Venta por US$ 798,529 03 corresponde a tres lotes de terreno rústico signado como Bloque 2-D 
Fracción, Bloque 2-E Fracción y Bloque 2-G Fracción, ubicados en la Parroquia Santa Rosa de 

Flandes, Cantón Narangal, Provincia del Guayas, de acuerdo a lo descrito en la escrtura de 
compraventa celebrada el 8 de agosto de 2018 ante la Notana Titular Octava del Cantón 
Guayaquil 
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11. 

12. 

SALDO SALDO a SIZES Agivionos — Tenencia Ventas AURA 
"Terrenos. 9672 756,87 - - (10.694,56) — 9.662.06231 

Edificios e mstalaciones. 473 900,16 - - - 473.300, 16. 

Insfraestructura operativa 3.334774,36 - 554 713,6 - 3 589,547,82 Macblsy ener $5 : : “50 
Maquinaria y equipos 1347.151,13 — 7639044 - - 1,423:541,57 
Equpos de computación 10.112,58 520,00 » - 10.692,58 

Vehiculos 200,527,46 - ” (13 462,50) 187.064,96 

Oiras propiedades 482,270.07 - . - 482.270,07 
Obras en proceso. SSATIZAS  907:759,33 (55477330) - 902 759,33 

Toco O A E TA Toitdeprcaito acumiedo. — — GRERD GI a Mamen, 
eto ines y Es ISIOS PAST 09098 AO ram 

CUENTAS Y DOCUMENTOS POR PAGAR 

A131 de diciembre del 2018, los saldos de cuentas y documentos por pagar consistían en: 

2018 2017 
Provesdores locales 01) 7 1,188,331:50 — 1,260,348.35 
Obligaciones con la ademnstación arbutana 1738734 36,205 12 
“Antcipo do ellentes 150,859.90 20239600 
“Otras cuentas por pagar 53.501 00 11570431 

1ALOIDEA 161365578 

(1)Tncluyen US$ 355,523.42 Empacadora Grupo Granmar S.A, Empagran; US$ 138,760,43 
Ecuaquimica C.A,; US$ 60,504.33 Comercial Agro Farm Cía. Ltda; US$ 33,571.30 Fumipalma 

S.A.; US$ 79,989.19 LE.S.S y otros pasivos menores. 

CUENTAS POR PAGAR RELACIONADAS Y PARTES VINCULADAS 

Al 31 de diciembre del 2018, los saldos de cuentas por pagar relacionadas y partes vinculadas 
consistían enc 

2018 2017 
Industrios y Culvos El Catarón S.A ICCSA. m 290,180:27 180,750 
Sociedad Agncolo Alamos Ch. o 533,63821 59363821 
Laboratorios Quirola Labquir S.A. 09,189.95 3,000.00 
Agricola Ganadera Quirals Queola y Cía S.PAR. o 939,646.15 1,044,982,55 
Tercsopols SA. 9,395.36 2,395.36 
OrupqulrS.A 25,159:8 68,775.40 
Esdionst S.A. o 200,877:29 9919 

Agiosa SA. 916.56 97656 
Exportadora Machala Cia, Ltda, ES . 
Camaronera y Agsícola Wijuga Sa. 539.00 - 
Yalersa Sh - 326025 
Vulsorp Sa. m ASII2ATGO 57085162 

Esopresa Agricola Machala Esgrims 5. TAO TrA1G.02 
Posivos vinculados (6) 15.644.007 _ 1564498076 

TESIGIBGIZ 1835703644 

am  



  mn. 

14. 

(1) Comprende anticipos recibidos en el año 2018 y de años anteriores, que serán tquidados con la 
entrega de productos, 

(2) Comprende préstamos adquínidos en el año 2018, y de años anteriores que han servido para financiar 
operaciones comerciales, se cancelan en forma regular. 

(3) Comprende facturas por pagar de años anteriores por compra de insumos para el sestor acuícola, a la 
presente fecha se mantienen pendiente de pago. 

(4) Comprende facturas por pagar del año 2018 y del año anterior por trabajos de remoción de tierras, 
alquiler de equipo caminero, transporte de materiales y otros afines, mismos que se encuentran 
pendientes de pago. 

(5) Comprendo valores por pagar a la Señora Lilian Quirola Lojas que provienen desde el año 2014, 
originado por la transferencia del pasivo por la compra de las siguientes Haciendas; La Lorena a la 
Compañtía Estar C.A. por US$ 203.863,60; Hacienda Guabital a la Compañía Inversiones Agrícolas 
Tares S.A, en US$ 13,169.074,27, legalizada mediante escritura de compraventa ante el Notario 
Cuarto del Cantón Guayaquil can fecha 19 de diciembre de 2013, De acuerdo a instrucciones 
descritas en esta misma escritura en la Cláusula Dos.Dos que habla sobre instrucciones del 
Fideicomiso Mercantil Talicud (Nota 20), manifiesta que esta Hacienda debía ser transferida a la Sra, 
Lilian Quirola Lojas. A la fecha de nuestro informe la deuda actual asclende a US$ 13,004.537,87. 

También incluye valores por pagar a la Señora Beatriz Quirola Lojas que provienca desde el año 
2014, origmado por la transferencia del pasivo por la compra de las Haciendas: Don Piti y María 
Auxilladora a la Compañía Angiosa S.A, por US$ 826.400,60 y USS 909.659,29 respectivamente; 
Hacienda Cedrales por US$ 238,350,00 a la Compañía Copalisa S.A. y Hacienda Zapote por US$ 
657.225,00 a la Compañía Agrícola Ganadera Quirola. De acuerdo a instrucciones descritas en estas 
escrituras que habla sobre instrucciones del Fideicomiso Mercantil Talicud (Nota 20), manifiesta que 
estas Haciendas deblan ser transferidas a la Sra. Beatriz Quivola Lojas, A la fecha de nuestro 
informe la deuda actual ascienda a US$ 2,431.634,89, 

   

Se incluye acreencias con Talicud $,A, por US$ 207,063,00 y otros pasivos menores. 

PASIVOS ACUMULADOS 

/AL31 de diciembre del 2018, los saldos de pasivos acumulados consistían en: 

  

   

2017 
Dócimo tercer suetdo 1796590 
Décimo cusrto sueldo. 51029 85,068 

Vacaciones. 51,987.14 8263127 
Fondo de reserva. 3S1a4O 9,541.98 
Pasicfpación a trabajadores 592457 3185629 
Otras ctentas por pagar 101,663.14 

PASIVO A LARGO PLAZO 

Al 31 de diciembre del 2018, el pasivo a largo plazo consistían en; 

2018 2037 

Jubilación patronal por pagar (1) 320,704.90 353,781.00 

Desahuct laboral por pagar 0) 11632990 12432809 
Diferencia temporaría imponible (> 28744 

489908.33_ — 478,109.09 
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(1) Ver nota 23. 

(2) Representa cl valor del impuesto atribuible n Jas drferencias temporarias imponibles, generadas por 
el registro de la ganancia por medición de los actyos brolégicos a valor razonable como costo 
atibuido; cuyo valor, según legislación tributaria vigente no es deducible. La empresa al 31 de 
diciembre del 2018 ha reconocido el importe anual por este tributo. 

15. INGRESOS 

AL31 de diciembre del 2013, los ingresos consistia en: 

  

:RESOS POR VENTASDE PEODYCTOS 2015 207 
Baro 2266555 Ta 

Cana 1909 Get 
Cacao TEBA 157518525 
Loser y macul - 10008 
Caña 137263066 12 
Ouos RSE LIIADSS 
"Total mps por ventas TAG, IOLA8259:8 

VENTAS OCASIONALES Y OTROSINGRESOS 
Uiildenvesa deciros Ss 130,1936 SO 
Guri por meten de ctmos belgas AAA - 
Otros tgresosno pestes 2203 BIO 
Total salas acaloalesy alos gres 1555 10026193 

"TOTAL DE INGRESOS ANP OSO 

16. COSTOS 

17. 

AL31 de diciembre del 2018, los coslos consistían en: 
2019 m7 

Matera prima DABnO 3005 
Costo de personal 2055 EARL 

Consumo defaventaro 216830537 EPS 
Gastos operas intiecos ADORA 18704 
Gastos ulministaiwos de producción 270155221 2908091 
Gastos o deducibles m0, 1600 

  

AISLIDAS E] 

CAPITAL SOCIAL 

Al 31 de diciembre del 2018, cl capital social está conformado por 800 acciones ordinarias y 
nominativas de US$ 1.00 cada una a valor nominal unitario, La participación accionaria en la compañía, 
está distribuida de la siguiente manera: 

  

o VALOR VALOR 
NOMDRE MU ACCIONES  ¡ccroN TOTAL 

QurolaLops Betrz Aracely 0090 100 400,0 
url Los Esa Marta 4000 190 0000 

Total 0050 800. 
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18. SUPERAVIT POR REVALUACIÓN DE INVERSIONES 

19, 

20, 

Al 31 de diciembre del 20F8 la empresa incluye en su patrimonio un incremento por el valor de US$ 
542.39, que se originó por el reconocimiento del Valor Patrimonial Proporcional (VPP), por las 
acciones que Hirosky S.A. mantenía en las empresas Jesquirsa S.A.; Nopalcorsa S.A. y Penstation S.A. 
Vernota número 9. 

SUPERAVIT POR REVALUACIÓN DE PROPIEDADES 

A 31 de diciembre del 2018, los activos biolégicos-plantaciones, fueron valorados por un perito 
independiente, quien en base a su experiencia profesional determinó los valores razonable de estos 
activos, es así que con Jecha 31 de diciembre del 2018 emite su informe final, de ducha medición estimó 
un valor neto de disminución de USS 417,969.03 en cuentas de patrimonio, 

TRANSFERENCIAS DE DEUDAS A PARTES RELACIONADAS 

Con fecha tres de julio del 2012, mediante escritura públicase constituyó cl Fideicomiso Mercantil 
Talícud, con el aporte de acciones que hicieran los señores Esteban Quírala Figueroa, Estuardo Quirola 
Lejas, Lilian Quirola Lojas y Beatriz Quirola Lojas, que representan el 100% del capital de la Compañía 
TÁLICUD S.A. (empresa panameña). Dicha compañía TALICUD S.A, era deudora de los cónyuges 
Esteban Quirola Figueroa y Tarcilia Lejas Hidalgo, del precio por las transferencias que aquellos 
hicieron a favor de Talicud S.A, de acciones, participaciones y derechos sociales en diversas compañifas 
anónimas, de responsabilidad limitada y en nombre colectivo. 

    

En consecuencia de la partsción tronsaccional sobre la sucesión de la Sra.Tarcilia Lajas Hidalgo (quien 
fuera cónyugo del Sr. Esteban Quirola Figueroz), el crédito a cargo de Talicud S.A. fue adjudicado a los 
herederos Esteban Quirola Lojas, Lilian Quirola Lojas y Beatriz Quirola Lojas, en parte iguales, 
acordándose que en pagos de dichos créditos , se les transferiría ciertos inmuebles de propiedad de las 
empresas de las cuales Talicud S.A. era accionista mayoritaria o acreedora prendaria con derecho a 

volo, asl mismo en un porcentajo mayoritasio 

Tal como consta en el aparíado Dos Nueve de la escritura de constitución del Fideicomiso y previa 
instrucción de los Constituyentes Liliam y Beatsiz Quirola Loja, se dispuso que los inmuebles 
(haciendas), detallado en Nota 12,5, se transfieran a la empresa HIROAKY S.A, según los prectos 
Índicados en las clausulas cuartas de las diferentes escrituras públicas, puestas a nuestras disposición, 
que sustentan las compraventes de los inmuebles, 

Según Actas de Juntas General extraordinaria de Aceronistas, emitidas por las empresas relacionadas 
vendedoras de los inmuebles, se aprueban la venta de las diferentes haciendas y que TALICUD S.A. 
asuma la obligación del pago del precio acordados e indicodo en las clausulas cuartas de las diferentes 
escnuuras, que a la fecha de las compraventas ascendían a US$, 16.004.572,64 

Durante el ejercicio 2013 y 2014, Hiroaky S.A., registra en sus estados financieros sujetos a auditoria, 
los Inmuebles consistentes en edificaciones, instalaciones, equipos y demás bienes; que cn la actualidad 
son parte importante de su infraestructura industrial para la generación de flujos e ingresos ordinarios. 
El valor de la compraventa de los bienes adquiridos, fueron transferidos a los actuales accionistas de la 
empresa (Nota 12.5). 
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21. GANANCIAS Y PÉRDIDAS ACTUARIALES 

Las ganancias y pérdidas actuariales so reconocen inmediatamente en otros resultados integrales (ORI) 
(a opción de reconocer las ganancias y pérdidas actuariales directamente cn los resultados del ejercicio 
también ha sido eliminada) con el fin de que los activos netos o pasivos reconovidos en el estado de 
posición financiera reflejen el valor total del déficit o superávit del plan, Al31 de diciembre del 2013, el 
ajuste por ganancia actuarial neta fue por US$ 136,780.00. 

22. IMPUESTO A LA RENTA 

A131 de diciembre del 2018, la compañía reatizó la siguiente conciliación tributaria: 

  

   

  

2018 2017 
Utilidad contabl antes de impuesto al rea 
y pasticipación de trabajadores elas Uliidados 25099489 29237525 
() Ingresos por medicion astivos ologleos (211,497.39 - 
BASE PARA CÁLCULO DE PARTICIPACION DE TRABAJADORES EXOA 
de) 15% Partrapación de trabajadores en las uldades BSAS (8785629) 
£) Otrasrentas exentas (1,532,771.00) (8098039) 
(4) Partcaciónntraajadoros atribuible mgresos exentos 229,916.55 12,147.06 
(2) Gastos vo deducibles 258,588.99 155,190.03 
(2) Noto de Ingresos y costos sujetos a apuesto alerta ibuco 231,205.58 (68,966.05) 
£t) Diferencia terporaras por desahucio y pensiones jublares patronales 120,035.00 - 
(3. Deferenclas temporarios por medición de activos biológicos Q11:491.79) - 
Base de cálculo el 25% año 2018 (059,358.30 
IMPUESTO A LA RENTA CAUSADO 120,658.10 
IMPUESTO A LA RENTA UNICO 
IMPUESTO ALA RENTA 

23. JUBILACION FATRONAL Y PROVISION POR DESAHUCIO 

La empresa procedió a contratar los servicios de un perito profesional on estudio actuarial, cuya 
finalidad fue definir la reserva por Jubilación Patrono! y la Provisión por Desahucio en el pertodo 
terminado el 31 de diciembre del 2018, cn consecuencia dichas reservas fueron ajustada, y su efteto y 
movimiento es el siguiente. 

  

  

    

JUBILACION MOVIMIENTO DELAS CUENTAS DIAS DESAHUCIO TOTAL 

Saldo final 31122016 30355500 ETA A5E39T00, 

Gasto del año 92,653.00 34,173.00 125,206.00 
Ganancia (Pérdida) actual (72,405.00) 811700 (64,288.00) 
Cancelación de Isquidaciones de trabajo - (22,805 91) 
Sala Anal 31-12-2017 3578100 12432809 

Gasto del ao 87,838.00 32,197.00 120,035.00 
Ganancia (Pérdida) actuan (120,915.00) (136,780,00) 
Cancelación de liquidaciones de reabao 124.339 19 
Saldo final 31-12-2018 320 3799990    
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24. LEY ORGANICA PARA LA REACTIVACIÓN DE Lá ECONOMÍA, FORTALECIMIENTO 
DE LA DOLARIZACIÓN Y MODERNIZACIÓN DE LA GESTIÓN FINANCIERA: 

El 29 de diciembre de 2017, entró en vigor la Ley Orgánica para la Reactivación de la Economía, 
Fortalecimiento de la Dolarización y Modemización de la Gestión Financiera, que entre otros 
cambios incluye los siguientes: 

Exenciones de impuesta_a la renta para microempresas: Gozarán de la exención sólo aquellas 

mcroempresas que se constituyan a partir de la vigencia de esta ley. 

Deducciones de impuesto a la renta: Se aplica deducción a los pagos por desalucio y jubilación 
patronal, que no tienen provisión en años anteriores, Se mantiene la deducibilidad por provisiones 
corrientes que deban registrarse por este concepto, y no se condiciona que las msmas sean 
realizadas por empresas espectalizadas, ni que se refieran al número de años de los trabajadores. 

    
Obligación a llevar contabilidad: Se modifica la base de mgresos para personas naturales y 
sucesiones indivisas, para estar obligado a llevar contabilidad (ingresos del año anterior superiores 
a US$300 mul), incluyendo además a profesionales, comisionistas, representantes y trabajadores 
aulénomos en general, Sin embargo, deberá considerarse además que estarán también obligados a 
Jlevar contabilidad las personas nolurales y sucesiones indivisas cuyo capital al 1 de enero o gastos 
del ejercicio anterior, sean superiores a los límites que se encuentran establecidos on reglamento, 

Determinación por la Administración Tributaria: Se establece la aplicación de determinación 
presuntiva o por coeficientes, por parte del Servicio de Rentas Internas, al liquidar diferencias 
detectadas en declaraciones. 

Porcentaie de tarifa de impuesto a la renta de sociedades Se incrementa la tarifa al 25% y la 
aplicable cuando los socios residan en paraisos fiscales al 28%, según la proporcionalidad de 
capital establecida, 

Reinversión de utilidades: Cuando las sociedades con socios o accionistas en paraísos fiscales, que 
debido al régimen jurídico de cualquier jurisdicción en que residan los socios, se permita registrar 
an titulas nominal o formal, deberá obligatoriamente informar el beneficiario efectivo, caso 
contrario no se dará por cumplida la obhgación ante el Servicio de Rentas Internas 

Se establece basc exenta de US$) 1,270 para doterminar base imponible de impuesto a taxenta para. 
microempresas, 

Se manten el benoficio de reducción de 10 puntos a la tarifa de IRTA, únicamente pora la 
sewnversión de compañías exportadoras habitvates, productoras de bienes y de turismo receptivo, 
cuyo componente accionario nacional sea de por lo menos el 50%. 

Reducción tarifa impuesto a la renta en Desarrollo, Ciencia, Tecnología e Ingovación: La reducción 
por este concepto sólo aplicará en la reinversión de sociedades productoras de bienos 

Reducción tarifa para micro y pequeñas empresas y exportadores babituales: Estas sociedades 
mantendrán el 22% (25%-3 puntos) de impuesto a la renta. Solo para el caso de exportadores 
habituales, la condición es mantener o merementar el empleo, El procedimiento los establecerá el 
CPT. 

Anticipo de Impuesto Renta: El cálculo de anticipo de acuerdo con la fórmula de los componentes 
del Estado de Situación Financiera y de Resultados, no aplicará para los personas naturales y 
sucesiones indivisa que, estando obligados a llevar contabilidad, no realicen actividades 
empresariales, para este caso aplicarán el procedimiento del 50% de 1R menos las retenelones, 

  

Cálculo de anticipo: No formarán parte del cálculo de anticipo de impuesto a la renta las 
decimotercera y decimocuarta remuneraciones y aportes patronales. 
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Devolución de anticipo: Se establece recargo del 200% en caso de detectarse que la devolución del 
anticipo fut indebida, 

Antcipo de Impuesto a la renta — Rubros excluidos del cfículo de anticipo de impuesto a la rentar 
Se especifica la exclusión de montos de activos, costos y gastos y patrimonto, relacionados con 
gastos de incremento de generación de nuevo empleo, y adquisición de activos productivos, 
Además, que el cambio de propiedad de los activos que ya se encuentran en funcionamiento no 
constituya inversion nueva, por tanto, los activos para efectos de aplicación de este beneficio deben 
sertotalmente nuevos, 

Retención en la firente de dividendos y utilidades a beneficianos efectivos residentes en Ecuador" 
Mientras no se demuestre que el último nivel accionario pertenezca realmente al beneficiario 

efectivo, no se dará por cumplida la obligación. 

Devolución de IVA medios electránicos: En la devolución de IVA por uso de medios electrónicos 
se elímina la devolución poruso de tarjetas de débito y cré 

  

Base impuesto consumos especiales (ICE): Se indica que para determinar la base de cálculo del 
1CE podría ser sobre el PVP sugerido por el fabricante o precios referenciales, según se establezca 
medlante resolución para el efecto. Se incluye sanción por incumplimicato de informa y por 
inconsistencias, 

Definición de exportador habitual: El reglamento especificará las condiciones, límites y requisitos 
para calificar a un contribuyente como exportador habitual. 

Emisión de comprobantes de vente: Disminuye la base de pago sobre la que se obligada la 
utilización del sistema financiero de Smil a lmil, 

y - Regímenes smoplificados: A través de Reglamento se clasificará por segmentos de la economía la 
aplicación de regimenes simplificados para efectos de cumplimiento tributario, 

Exenciones 18D: La exención en pago de ¡SD por valores para cubrir costos y gastos por 
enfermedades catastróficas se establece en el 100% de lo portado o trasfendo al exterior, previa 
aprobación de trámite de exoneración. 

Devolución 15D a exportadores: Se incluys el beneficio de devolución sobre el saldo de [SD que 
los exportadores no hayan ntllizado como CT por pagos de importaciones de materias primas y 
bienes de capital. Estos serán los que consten en el listado del CPT, 

Incentivo estabilidad intutaria en contratación de inversión: Se incluye también para inversiones 
que contribuyan al cambio de la matriz productiva, tarifas de IRTA, de acuerdo con lo establecido 
en la LRTI (25% tarifa general para sociedades). 

Determinación presuntiva: La determinación presuntiva se aplicaría no solamente en procesos de 
Determinación Ftscal, sino también para la emisión de Liquidaciones de pogo y resoluciones por 
aplicacion de diferencias, 

El Reglamento a esta Lay se emitió mediante Deercto Ejecutivo No. 476 del 13 de aposto de 2018 y fue 
publicado en Registro Oficial No, 312 del 24 de agosto de 2018. 

Ley Orgánica para el Fomento Productiva, Atracción de Inversiones. Generación de Empleo, y 
Estabilidad y Equilibrio Fiscal: 

El 21 de agosto de 2018, se publicó la Ley Orgánica para el Fomento Productivo, Atracción de 
Inversiones, Gencración de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal; las principales reformas estan 
relacionadas con incentivos para atraer nuevas inversiones al país, que entrarán en vigencia en el año 
2019 y son las siguientes. 

30



- Las nuevas inversiones productivas que se inicien en los sectores priorezados fuera y dentro de las 
úreas urbanas de Quito y Guoyaquíl gozarán de exoneración del impuesto s la Renta y sus anticipos 
por un período de 12 y 8 años, respectivamente. Esta exoneración aplicará solo para aquellas 
sociedades nuevas o existentes que generen empleo nto, 

- Las nuevas inversiones que se realicen en sectores de industrias básicas: Petroquímica, Siderurgica, 
Metalúrgica, Química Industrial, tendrán derecho a la exoneración de impuesto a la renta y su 
anticipo por 15 años, El plazo de exoneración se ampliará por 5 años más, en caso de que las 
inversiones se realicen en cantones ftonterizos del país, 

+ — Las nuevas microempresas que iniciaron actividades a partir del 2018, gozaran de exoneración de 
impuesto a la renta durante 3 años a partir del primer año en que generen ingresos operacionales, 
siempre que generen empleo neto e incorporen valor agregado naciomal en sus procesos 
productivos, 

- Los administradores u operadores de Zonas ZEDE, están exonerados del pago de impuesto a la 
Renta y su anticipo, por los primeros 19 años contados a partir del primer año en que obtengan 
amgresos operacionales, 

  

- — Exoneración de 15D para inversiones productivas que suscriban contratos de inversión ent 

Pagos por importaciones de bienes de capital y materias primas; y, 
Dividendos distribuidos por sociedades domiciliadas en Ecuador (nacionales o extranjeras), a 
favor de beneficiarios efectivos domiciliados en Ecuador o en el exterior que sea accionista de 
la sociedad que distribuye. 

- - Seelimina el pago mínimo del anticipo del impuesto ala renta. 

- - Se establece el Impuesto a la Renta único a la utilidad en Ja enajenación de acciones, con una tarifa 
progresiva entre el 0% y el 10%, 

- — Se podrá miilizar el crédito tributario del IVA hasta por cinco años, 

El Reglamento a esta Ley se emitió mediante Decreto Ejecutivo No, 617 del 18 de diciembre de 2018 y 
ue publicado en Registro Oficial No, 392 del 20 de diciembre de 2018, y establece los procedimientos 
para operativizar y simplificar la aplicación de los beneficios wibutarios a las nuevas inversiones, Entre 
algnnos aspectos que contempla el Reglamento están: 

- — Se clarifica el concepto de mueva inversión: prevalece el lugar (ciudad) en donde se ejecuta la 
inversión por sobre la ubicación del domicilio de la empresa, 

- — Optunización del esquema de la devolución del [VA y del ISD para las exportaciones. 
+ — El íncentivo para la exoneración del Impuesto a la Renta es automático para empresas nuevas, 

mientras que para las existentes el beneficio será en función de la tasa de crecimiento de sus 
activos, 

» Las reinverslones que realicen las empresas existentes de, por lo menas el 50% de sus utilidades, 
Les permitirá La exoneración del ISD sobre los dividendos, 

- — Se cierran todos los aspectos que tienen que ver con el Impuesto Minimo para su eliminación 
gema, 

Precios de transferenei 

La normativa pora Prectos de Transferencia vigente en Ecuador dispone que los contnibuyentes del 
Impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con partos relacionadas focales y/o domiciliadas 
en el exterior, dentro de un mísmo período fiscal en un monto acumulado superior a US$3 millones, 
deben presentar al Servicio de Rentas Intemas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas, que 
simplemente es una revelación de las transacciones de ingresos y gastos por compañía relacionada. 
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25, 

Aquellos contribuyentes que hayan efectuado operaciones con partes relacionadas locales y/o 
domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo periodo fiscal en un monto acumulado superior a los 
USSIS millones deben persentar adicionalmente el Anexo, ol Informe Integral de Precios de 
Transferencia. 

La Administración Tributaria, en ejercicio de sus facultades legales, podrá solicitar mediante 
requerimientos de mformación a los contribuyentes que realicen operaciones con partes relacionadas al 
interior del país o en el exterior, la presentación de la información conducente a determinar si endichas 
operaciones se aplicó el principio de plena compotencia, de conformidad con la Ley. 

Los contribuyentes que realicen operaciones con partes relacionadas quedarán exentos de la aplicación 
del régimen de precios de transferencia, sicmpre que: 

Tengan un impuesto causado superior al 3% de sus ingresos gravables. 
+ - Noreaficcn operaciones con restdentes en países fiscales preferentes, y 

“No mantengan Suscrito con el Estado contrato para la exploración y explotación de recursos no 
renovables. 

PARTICIPACION DE LOS TRABAJADORES EN LAS UTILIDADES E IMPUESTO A LA 
RENTA 

- De acuerdo con el articulo 37 de la Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, las 
sociedades constituidas en el Ecuador, así como las sucursales de sociedades extranjeras 
domiciliadas en et país y los establecimmentos permanentes de sociedades extranjeras no 
domiciliadas, que obtengan ingresos gravables, estarán sujetas a lo tarifa impositiva del 22% 
sobre su base imponible, Para el ejercicio económico 2018 la tanta del impuesto a la renta será. 
del 25% (Ver Nota 24). 

- La tarifa impositiva será del 25% cuando la sociedad tenga accionistas, socios, participes, 
constituyentes, beneficiarios o similares residentes o establocidos en paraísos fiscales o 
regimenes de menor imposición con una participación igual o superior al 50% del capital 
social, Cuando la porticipación de paraísos fiscales o regimenes de menor imposición sea 
inferior al $0%, la tarifa de 25% aplicará sobre la proporción de la base imponible que 
corresponda a dicha participación. 

- Mediante Resolución No. NAC-DGERCGC16-00000536 del 28 de diciembre de 2016, se 
expiden las normas que establecen las condiciones, plazos y las excepciones para informar ta 
composición societasia, y aprobar el “Anexo de Accionistas, Partícipes, Sosios, Miembros de 
Directorio y Administradores”, en donde indica que, de conformidad con lo establecido en la 
Ley Orgánica de Régimen Tributario Interno, si el sujeto obligado no presenta el anexo previo 
a la declaración de impuesto a la renta aplicará la tarifa del 25% a toda la base imponible, 
Asimismo, sí el sujeto obligado reporta la información de manera incompleta e inexacta, 
aplicará la tarifa del 25% sobre la proporción de la base imponible que corresponda a la 
participación no reportada. 

«Las sociedades que relnvierton sus utilidades en el país podrán obtener una reducción de 10 
puntos porcentuales de la tarifa del Impuesto a la Renta sobre el monto reinvertido en activos 
productivos, siempre y cuando lo destinen a la adquisición de maquinarias nuevas o equipos 
nuevos, activos para riego, material vegetativo, plantulas y todo insumo vegetal para 
producción agrícola, forestal, ganadera y de floricultura, que se utilicen para su actividad 
productivo, así como para la adquisición de bienes relacionados con investigación y tecnología 
que mejoren productividad, generen diversificación productiva € ineremento de empleo, para 
lo cual deberán efectuar el correspondiente aumento de capital y cumplir con los requisitos que 
se establecerán en el Reglamento de la Ley. El aumento de capital debe inscribirse en el 
respectivo Registro Mercantil hasta el 31 de diciembre del ejercicio impositivo posterior a 
quel en que se generaron las utiludades materia de la reinversión 
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26. EVENTOS SUBSECUENTES 

Entre el 31 de diciembre del 2018 y la fecha de presentación del presente informe (17 de febrero de 
2020) no se han producido eventos que, en opinión de la administracion de la Compañía, pudieran tenes 
un efecto importante sobre los estados financicros adjuntos 
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